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Visto el memorial que antecede, en el que un tercero interesado, a través de 

apoderado judicial, pretende el levantamiento de las medidas cautelares 

obrantes en el expediente; tiene el infrascrito Juez para precisar que, previo a 

decidirse lo que en derecho corresponda, así como reconocerle personería al 

Dr. Renny J. Daza Salomé, habrá lugar a REQUERIRSE al solicitante a fin de 

que tal y como lo esbozara en la petición, allegue los anexos a los que hace 

mención, vale decir, el Registro Civil de Defunción del otrora accionado 

MANUEL ARCESIO BENJUMEA GARCÍA, así como copia simple del proceso 

de Sucesión bajo el Radicado: 00058-2014, llevado a cabo ante el Juzgado 

Tercero del Circuito de Familia de Montería Córdoba, y ello con el fin de 

establecer el interés que le surge al memorialista para solicitar el levamiento de 

los gravámenes y así estudiar la viabilidad o no de lo pretendido por éste. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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